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Aplicativo CIDAplicativo CID

La ley exige al Depositario dotarse de medios adecuados para la realización de sus funciones de control entre los que 
podemos incluir las herramientas informáticas (CID en nuestro caso) y el Manual de Procedimientos, el presente 
documento tiene como objeto servir de guía (a modo de propuesta) a la Entidad Depositaria de IICs para la preparación 
de parte de este Manual. A tal efecto recoge los procesos que la Entidad puede realizar alrededor de nuestra herramienta 
de control específica para dichas Entidades. Por tanto, para disponer del Manual de Procedimientos completo, la Entidad 
deberá añadir los elementos ajenos a los procesos soportados por CID y que también tienen lugar en la Entidad 
Depositaria.

FilosofFilosof íía general del aplicativo CIDa general del aplicativo CID

CID es una herramienta de control cuya misión principal es facilitar al Depositario la labor de control de los 
procedimientos de gestión y administración de las IICs y Fondos de Pensiones de la Sociedad Gestora de la que es 
Depositario.

CID se nutre de la información recibida de la Gestora y de la propia Depositaria, a partir de la cual compondrá un 
patrimonio diario extracontable alternativo al de la Gestora (el patrimonio de cada cartera se forma a partir de la 
contabilidad en la gestora).

Con el fin de facilitar la labor de control, existen una serie de procesos de verificación y cuadre a partir de los cuales 
solventar a tiempo las posibles incongruencias encontradas entre CID, la Gestora y la Depositaria. Estos procesos 
codifican una serie de incidencias que quedan registradas.

Una vez ejecutados todos los procesos, se deberá establecer cuales, entre todos ellos, son requisitos mínimos e 
imprescindibles para la generación de certificaciones, dicha generación se consigue inspeccionando las incidencias 
habidas. De esta forma, sólo se generarán certificaciones válidas para aquellos fondos que cumplan con los 
procesos mínimos.
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ParametrizaciParametrizaci óónn inicialinicial

Para poner en marcha la aplicación se deberán realizar una serie de configuraciones y parametrizaciones previas, sin 
las cuales no es posible su funcionamiento.

Lo primero será volcar toda la información básica (entidades, instrumentos, sectores, tipos operación, etc.) necesaria 
para la operativa diaria. Este proceso de migración inicial, solo se realizará una vez. Después del volcado de los 
básicos, se procederá al arranque en CID de las carteras que serán controladas por la aplicación. En este proceso de 
arranque se volcarán los saldos de los fondos a la fecha en que se produzca el traspaso.

A toda la información de CID (carteras, instrumentos, plantillas de valoración, etc), en el momento del volcado, se le 
asignará un código identificativo propio. Dado que este código es igual al de la gestora, se crea automáticamente un 
sistema de enlaces, que unirá el código remoto (el de la gestora) con el código local (el de CID), quedando 
perfectamente identificados para todos los intercambios de información posteriores.

El paso siguiente, será la configuración de los procesos de verificación y cuadre. Estos procesos permitirán localizar 
las diferencias existentes entre los resultados de CID vs Gestora y mostrarán estas diferencias como incidencias en 
función de los niveles de gravedad que el usuario haya indicado. Se podrán configurar para que afecten por igual a 
todas las carteras, o con especificación diferente para algunas de ellas.

Con el objeto de aumentar la fiabilidad de los resultados obtenidos, es posible realizar contrastes a tres bandas de 
operaciones y de posiciones de saldos entre Gestora, CID y Depositaria, recibiendo los datos de cada una de estas 
fuentes.

La escalabilidad en la potencia de control de CID es total y se consigue ejecutando solamente los procesos que el 
usuario desee y parametrizando los procesos con la tolerancia en la desviación de las comprobaciones de importes 
necesarias para registrar incidencias en sus diferentes niveles de gravedad. Existen unos tipos de procesos genéricos 
de los cuales se crean procesos específicos (uno o varios) con características propias de aplicabilidad a las diferentes 
carteras y de niveles de tolerancia para comprobaciones de importes.
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La secuencia para la incorporación diaria de la información procedente de la gestora es la siguiente:

IMPORTACIÓN MAESTROS BÁSICOS E INSTRUMENTOS: Se refiere a la incorporación de los maestros 
básicos (emisoras, tarifas, brokers, mercados, ...) e instrumentos procedentes de la gestora.

INTERCAMBIO DE MAESTROS BÁSICOS E INSTRUMENTOS: Antes de la incorporación definitiva de los 
maestros a la BDD y con el objetivo de cumplir la Ley en la que se establece que “la depositaria debe velar por la 
correcta definición de los valores“, la aplicación CID permite una revisión previa de todos estos maestros básicos 
e instrumentos al enviarlos a unos dispositivos especiales que se llaman intercambios (Maestros Básicos e 
Instrumentos) y que facilitan al usuario la mencionada revisión.

IMPORTACIÓN DATOS DIARIOS DE CARTERA: Se incorporarán los datos diarios de las carteras procedentes 
de la gestora (históricos de operaciones, valoraciones, periodificaciones, de fondos, movimientos cuenta 
corriente, liquidaciones, saldos, datos contabilidad).

IMPORTACIÓN DE DATOS DE DEPOSITARIA: CID recibe información que debe importar de otras fuentes 
diferentes a la gestora, a todos estos datos les llamamos provenientes de depositaria: cotizaciones (Bloomberg,
Reuters, Fininfo,...), agenda financiera, operaciones y posiciones de títulos y nominal.

Una vez que el Fondo ha sido arrancado, ya es posible comenzar a incorporar de forma diaria toda la 
información que reporta la gestora a CID 

Fases de utilizaciFases de utilizaci óón para Control con CIDn para Control con CID

ImportaciImportaci óón datos gestora y depositaria, intercambio datosn datos gestora y depositaria, intercambio datos
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Previamente al cierre diario se pueden ejecutar una serie de procesos, denominados de Precierre. La finalidad de estos 
tipos de procesos es validar la información procedente de la gestora antes de hacer el cierre diario:

• OPEMAX: Verificación Cotizaciones de Operaciones Max/Min. Comprueba que las cotizaciones de las operaciones 
recibidas de las gestoras se han realizado a precios de mercado. Las coteja contra las cotizaciones máxima y mínima 
incorporadas a CID de otra fuente alternativa de cotizaciones diferente a la gestora.

• VALCOT: Verificación Histórico de Cotizaciones. Compara las cotizaciones del histórico de valoraciones de la gestora 
con las cotizaciones incorporadas a CID de otra fuente alternativa de cotizaciones diferente a la gestora.

• VALOP1: Validación de Operaciones No Actualizadas. Valida ciertos importes (cupones, gastos, corretaje...) de las 
operaciones no actualizadas de compra o venta, recibidas de la Gestora.

• VERIPE: Verificación Periodificaciones Mínimas. Verifica la existencia de unas periodificaciones mínimas que ha de 
tener un fondo.

• CONCON: Continuidad Saldos Contables Gestoras. Verificación de la continuidad de los saldos diarios de cuentas 
contables y sus movimientos recibidos de la gestora.

• REPOCT: Verif. Repos (cot. Cierre) Compara el tipo de interés aplicado a la operación de Repo con el tipo de interés 
de mercado. Comprueba así, que el Repo se ha formalizado al tipo de interés de mercado. Para obtener el tipo de 
interés de mercado, toma el plazo del repo e interpola la curva TIR obteniendo para este plazo el tipo de interés 
correspondiente.

• REPOVA: Valoración de Repos. Con este proceso se comprueba que el valor de mercado del subyacente del repo 
cubre el importe desembolsado, es decir, el coste.

EjecuciEjecuci óón de Procesos de Verificacin de Procesos de Verificaci óón/Cuadre Precierren/Cuadre Precierre
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El proceso de cierre diario en el aplicativo de CID, equivale al proceso de valoración de los fondos y carteras, que 
realiza la gestora. La valoración de cada fondo genera un patrimonio para cada cartera en CID, cuya principal diferencia 
con respecto al formado en la gestora son los elementos utilizados para la composición del mismo. Mientras que la 
Gestora utiliza conceptos contables, CID utiliza información extracontable para componer el patrimonio (operaciones,
periodificaciones, liquidaciones, etc).
En el momento en que se está realizando el cierre, se ejecutan automáticamente los siguientes procesos de 
verificación:

• CONVLI.: Verificación Valor Liquidativo Gestora Vs CID.

• CONPAT: Verificación del Patrimonio CID Vs Gestora

• CONRES: Verificación Dif % Conceptos Resumen Patrimonial. Verifica las diferencias existentes en los conceptos del 
resumen patrimonial de cartera entre lo recibido de la gestora y lo calculado por CID.

• CONPAR: Verificación Participaciones Gestora Vs CID

Una vez realizado el cierre diario, existen una serie de procesos que nos ayudan a comprobar la validez de los datos 
recibidos por la gestora. Los procesos de poscierre más destacados son:

• OPCTAR: Verificación de Operaciones Frente a Tareas y Periodos Compara las tareas y periodos existentes en el 
Histórico de Operaciones de la gestora con las Tareas introducidas en el Planificador de Tareas de CID (que habrá sido 
rellenado bien manualmente o bien automáticamente por la depositaria).

• TAROPC: Verificación Tareas y Periodos Frente a Operaciones. Compara las tareas y periodos del Planificador de 
Tareas de la Gestora con las existentes en el Histórico de Operaciones de CID.

• VALOP2: Validación de Operaciones Actualizadas. Validación de ciertos importes de las operaciones actualizadas de 
compra o venta recibidas de la gestora (intereses, cupones, márgenes...).

EjecuciEjecuci óón de Cierre Diarion de Cierre Diario

EjecuciEjecuci óón de Procesos de Verificacin de Procesos de Verificaci óón/Cuadre Poscierren/Cuadre Poscierre



Dossier

Mediante el proceso de Conciliación Bancaria se pueden comprobar los movimientos y saldos de cuenta corriente 
existentes en CID con los recibidos de la Depositaria vía fichero (formato RD o formato CSB). La correcta realización de 
este proceso requiere:

• Creación de la estructura de cuentas conciliares: asociación de cada uno de los depósitos internos (depósitos 
asociados a cada cartera en CID) a un depósito externo (depósitos de la depositaria).

• Incorporación de los movimientos de cuenta corriente vía fichero. Importación de todos los movimientos de los 
depósitos externos e internos (volcado de los movimientos procedentes del Histórico de Tesorería de CID).

• Proceso de Conciliación Bancaria. Consiste en el cuadre de los movimientos procedentes de CID con los incorporados 
de la Depositaria. El proceso de Conciliación se puede realizar de forma automática, a través de unas reglas 
preestablecidas; o bien, de forma manual.

Legalmente, cada IIC se encuentra sujeta al cumplimiento de unos determinados límites y coeficientes que aseguran la 
correcta inversión de los activos que cada fondo tiene en cartera.
CID ofrece la posibilidad de controlar el cumplimiento / incumplimiento de cada uno de estos límites. Para realizar este 
control es preciso:

• Activación de carteras para el cálculo de límites. En la solapa de “Carteras“ de cada uno de los fondos debemos 
indicar que sí vamos a lanzar el cálculo de límites mediante el indicador: “Control de Límites“.

• Infraestructura de inicialización y definición de coeficientes. Carga inicial de los límites y coeficientes oficiales 
(Inicialización) y configuración de aquellos que cada usuario desee aplicar a nivel interno.

• Proceso de cálculo de coeficientes. Lanzamiento del cálculo de los límites y coeficientes definidos anteriormente.

• Control de incumplimientos a través de las distintas consultas existentes en la aplicación. Esta tarea de control es 
complementada a través del proceso de “Incumplimiento de límites y Coeficientes“.

ConciliaciConciliaci óón Bancarian Bancaria

Control de LControl de L íímites y Coeficientesmites y Coeficientes
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De forma mensual, la CID recibirá los modelos de la CNMV procedentes de la gestora. El usuario de CID podrá hacer 
una generación simulada de los modelos CNMV y a través de una serie de herramientas se realiza una inspección y/o 
contraste de la información de los Estados Reservados. Esta información se puede visualizar en las consultas 
existentes para cada uno de los modelos; además, también se pueden ejecutar los procesos de verificación / cuadre 
para grabar incidencias.

La Depositaria tiene la obligación de firmar los Informes Públicos Periódicos, no obstante, para poder llevar a cabo esta 
labor deberá analizar si la Información Pública Periódica recibida por la Gestora es correcta. Para ello, CID dispone de 
un módulo de Control IPE a través del cual poder verificar que la información enviada a la Depositaria para su firma y 
posterior entrega es correcta, de acuerdo a la información relativa a valoraciones, comisiones, etc.. con las que cuenta 
CID.

Chequeo Modelos CNMVChequeo Modelos CNMV

VerificaciVerificaci óón de los Informes Perin de los Informes Peri óódicos (IPE)dicos (IPE)
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Muestra Consultas Aplicativo CID

1. Situaci1. Situaci óón de las Carteras en CIDn de las Carteras en CID

2. Resúmenes Patrimoniales

3. Consultas de Contraste

4. Incidencias

5. Certificaciones

6. Conciliación Bancaria

7. L7. Líímites y Coeficientesmites y Coeficientes

8. Estados Reservados CNMV8. Estados Reservados CNMV

9. Informes Peri9. Informes Peri óódicosdicos

10. Modelos Depositario10. Modelos Depositario

11. Modelos Rentabilidad (11. Modelos Rentabilidad ( BenchmarkBenchmark ))
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1. Situaci1. Situaci óón de las Carteras en CIDn de las Carteras en CID

Consulta de Carteras Arrancadas
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2. Resúmenes Patrimoniales
Resumen Patrimonial Global
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2. Resúmenes Patrimoniales

Resumen Patrimonial Individual de Carteras
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3. Consultas de Contraste

Comparativa de Operaciones CID – GES - DEP
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3. Consultas de Contraste

Conciliación de Saldos CID – GES - DEP
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3. Consultas de Contraste

Consulta Comparativa de Valoraciones
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4. Incidencias

Incidencias por Cartera I: ejemplo proceso CONRES
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4. Incidencias

Incidencias por Cartera II: ejemplo proceso CONPAT
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5. Certificaciones

Consulta de Certificaciones
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6. Conciliación Bancaria

Proceso de 
Conciliación 

Bancaria

Movimientos 
Conciliados / No 
Conciliados
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Histórico de Coeficientes

7. L7. Líímites y Coeficientesmites y Coeficientes
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Control Comisión Gestión y Depositaria

7. L7. Líímites y Coeficientesmites y Coeficientes
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Cuadro Integral

8. Estados Reservados CNMV8. Estados Reservados CNMV
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Comparativa M04 Vs Valoración CID

Validaciones Cuadres Intra/ Interestados

8. Estados Reservados CNMV8. Estados Reservados CNMV
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Epígrafe 3.1 Inversiones Financieras

Epígrafe 22A5 Evolución Valor Liquidativo

9. Informes Peri9. Informes Peri óódicosdicos
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Consulta Detalle Estado D01

Consulta Modelo Estado D01

10.1 Modelos Depositario: D0110.1 Modelos Depositario: D01
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Consulta Detalle Estado D02

Consulta Modelo Estado D02

10.2 Modelos Depositario: D0210.2 Modelos Depositario: D02
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Consulta Detalle Estado D03

Consulta Modelo Estado D03

10.3 Modelos Depositario: D0310.3 Modelos Depositario: D03
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Consulta Detalle Estado D04

Consulta Modelo Estado D04

10.4 Modelos Depositario: D0410.4 Modelos Depositario: D04
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Consulta Desviación 
Acumulada

11. Modelos Rentabilidad (11. Modelos Rentabilidad ( BenchmarkBenchmark ))


